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en lugar del qne fija el :irlículo Sº del 
present.e, pero en todo lo demás regirá 
y se obscrrnrá este decreto. 

.A rt.. IS. Se .Jerog-a el decreto de 9 
de marzo próximo pa~sado sobre la ma
teria y dcmús disposiciones cont.rarias á 
la presente. 

Dada en el salón 1lc las sesiones del 
Concrreso en Uarae;;s á 16 ele maro de 
186·~ :tfio 4? de l.1 ley y !l ? de ,;. Fe
dcraeión.-.EI Prt!Sillcme de IN Ci'1mara 
del Senado, A. Jf. de G111·uccaga.-EI 
Presidente <le la Cánrnrn de Diputados, 
J. M. A-,-isleguiela.-EI Secret~irio de la 
Cámara riel Senado, /lraulio Bar,-ios.
EI Secret.irio de hi. Cámara de Dip!:ta
dos, /. Riem Ag11i1u1gaJde. 

Carac;1;;, ma_ro 25 de JS·H: -1? J !l ?
Bjecútesc.-J/iguel Oil.-EI )[i; istr., de 
Haciend:1, Lucio P.uliclo. 

Carúpano, G-üiria y Maturín, mil qui
nientos pesos cada uno. 

Art. 3° Los Guardalmacc-ncs gozarán 
anualmente: 

Los de la Guaira; mil ochocientos ¡w
sos cada uno. 

Los de Puerto Cabello. Ciudad Bo
lívar, Maracaibo y la Vcfo; mil quiüicn
tos pesos cada uno. 

§ único. Cuando el Ejecufü-o Nacio
nal lo juzuuc conveniente. nombr,n·ú 
Guardalma~enes en las dem6.s .Aduanas 
y les fijará un sueldo: atendida la im
portancia de cada una de éllas. 

Art. 4°. 1 º Para el pago de dl'pen
dicntes, intérpretes, portero, gastos de 
escritorio de la oficina y de !a Coman
dancia del Rcsguar<lo, t-eudrá la Aduana 
de La Guair,, trece mil pesos anuales. 

2° Para los mismos objetos indica
dos, incluyendo el alquiler de cas~

1 tendrá la <le Puerto Cabello once mu 
LEY 1x del Oórligo ele Haciemlti de 2:3 tle pesos al año. 

·ma;,¡o de 1867 derogmulo el rl_ecrelo de 3° Para el pago de d<'pcmlicntt:.;:, i~1-
1S6:3, ~,..º 1517 sobre s11.eldo a. l11s em- térprctc, portero y gastos de cscntor10 
plell(lo~ de las A.duam,s Y ele los R.e.~- de la oficina y del Hcs!_ruardo, tcndr{, la 
guarclos .Aduana de i\faracaibo seis mil pcHlS 

-o SO) anuales. (Derogada por el .N l 7 
4º Para los mismos objetos cxpre:m

EI Con!!l"cso de los Estados 'Unidos de dos en el inciso precedente, incluyendo 
Venczucl~, decrrhi: el alquiler de casa, di~pondrá la Aduana 

Art-. lº L-0s Administra<lores de .A.dna de Ciudad Bolívar de ocho mil ochocil'n
na· !!Ozarán del sueldo anual signieutc: t.os pesos al afio. 

::, ·1 El de la Guaira, cuatro m1 pesos. 5º Para el pago de dependientes, 
El de l'uerto Cal:Jcllo; tres mil seis- portero; gastos de escritorio ~e fa o~-

cicntos prsos. cina y del Resguardo, y alqmler de cd1-
Los de Ciudad Bolívnr y )faracaibo, ficio para la una y para el otro, tendrá 

cada una de lils .Aduanas de la Vela, tres mil pesos. e , 
Los de h. Vela, Barcelona, Cnmaná, Cumaná, Barcelona: arupano, ~raturin, 

( · l ·1 Güiria y San Antonio del Túchira, dos Carúpano, Maturín y :iiiirrn; tos m1 
1 mil pesos a a:io. 

cuatrocient-0s ~esos ca<la_ uno. 6º Los Admiuístradorl's de Juan 
El del Táchin1: dos 11111 pesos: . Grie!!O, Pampat,ar, Soledad, Bar:-ancas 
L(?S de Pampat.·u Y Juan Gnego, 11111 . y Gtfayana la Vieja, tcudrítn e.lila uno 

dosc1cntm, pesos cada ~mo. . t quinientos pesos anuales para sus de 
Los de Soledad:._ ~-10 C~1be, B~n- Rendient~, ~stos de cscritori_o y al: 

cas y Guayana la '\•1cJa, vernte por eien- quiler de edificio para la o.flema y e1 
to de comisión sobre. los productos que R{'sgnardo. 
recauden. § único. Miéntras no se disponga 

Art. 2° Los, Intc1:ve~to~es de las otr~ cosa por l'.1- ley, los_ Jefes de _l~s 
.Aduanas gozanm del s¡gu1~nt-e: o~cm~ r~spect!va_s, prev1~ ªP.ro_b~c1on 

Los de la Guaira, tres nul pesos cada del EJecutivo Nac1onal; distr1bmr-an la 
uno. cantidad asignada, procurando conciliar 

Los de Puerto Cab~llo; Oiud,~d Bolívar la mayor economía con el mejor servi
y MarJcaibo, dos mil cuat-roc1entos pe- cio público. 
sos cada uno. .A.rt. 5º Los Comandantes de Res-

Los de lll Vela, Barcelona, Gumaná, guardo disfrutarán anualmente: 
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Los de La G11ai1·.1, y Puerlo Cabello (Derogada por la lc_y XX.XVIII del Cócli-
mil ochocientos pesos cada 11110. go N° 1S27 ) 

Los de Ciudad Bolívnr y :\Iamcaibo, El Cong-reso de los Estados Unido:, de 
mil quinientos pesos cada uno. Venezuela, decret-a: 

Los de La Vela, Yaracuy, Barcelona, Art. 1° Se establece un Resü"nardo 
Cnmauá, Carúpano, :Matmiu y Güiria, terrestre para celar y pe1-seguir eí con-
mil pesos cada uno. t-rabando en todas las cost.1s de la Re. 

El del Táchira, ochocientos pesos. pública. 
Los de Pampatar, y J nan (friego, se- ArL 2° En cada una de las Aduana;; 

kcicntos veinte pesos cada uno de Puert-0 Cabello, Ciudad Bolívar, Ma-
_\rt-. 6º El Ejccnfü·o Nacional, cu racaibo, La Vela, Cumaná, Barcelona, 

. , . . . Carúpauo, Giiiria y Maturín, habrá un 
alcnc1ón a c1rcunstanc1as especiales de Comand.mte de Resü"uardo. En la Guai-
c-ada Aduana de los demús puntos en que , ~ 
l l t t h l ., ra hab1,1 dos. e resgi1.u·c o erres -1·e a e e p1·es,,ar sus 

servicios, sefialará el número de cabos y § único. El Resguardo del Ya.mcuy, 
celadores y de patrones y bogas, asig- que tendrá tmnbién su Comandante, dc
núndoles un sueldo anual dentro del penderá de la Aduana de Puerto Ca-
mínimum y HHíximmn siguientes: bello. 

Cabos. desde trescientos hasta seiscicn- A.rt. 3° Eu ca.da uno de los ht!rru·es 
tos pesos. de qne ~~~la el artículo anterior, ~Gua-

r, 1 <l " t _ 1 _ 1 1 _ . . _ yana la ,. 1eJa, Barrancas y Soledad, y 
. ~e a. ores_~· P~ 101~e,,,_ < e::c_e l o::cietllo::. 1 en cualqnien1 otro en que lo juzgue 

c11.11-euta ha,,1a <:uahoc1ento::. ochenta pe- conveniente el Gobierno, habrá los ca-
sos. bos, celadores y bogas que requiera la 

Bogas, desde ciento noventa y dos importancia del comercio y la facilidad 
hasta trescientos sesenta pesos. del contrabando . 

.Art-. 7° El pago 1lc los sueldos á que Art. 4° Los Comandantes <lel Res--
se refiere esta ley, se hará con arreglo guardo sc1-án nombrados por el Ejecutivo 
ú las cantidades asignadas en él par-a cada Xacional, y los cabos, celaclo1·es y bogas 
servicio. Si resultare aumento ó clismi- por los J,:;fcs de las Aduanas, á propuesta 
unción con referencia á la ley de pre- del Comandante del respectivo Res
supuesto, en el primer cl\so, la cantidad guardo. Los Jefes ele las .Aduanas podrán 
que lo constituya se ténclrá como adi- suspender de sus funciont's, ó deponer 
cional á la respectfr¡-;. ele dicho presu- á los cabos, celadores y bogas cuando 
puesto: y en el se!!nndo caso, la cantidad falten á sus deberes. 
que lo produz.ca ~ se tcnd1,\ como snpri- Ar. 5° Los sueldos de los empleados 
mida en el mismo. del R-csguarclo serán clcsiguados por . 

.Art. S0 Se derCH!ll el decreto de 1S de decreto especial. 
agooto ele 1S65 y tocias las demás clispo- Art. 6º Los individuos del Resguardo 
síéioncs contrarias á la prcscnt-e. tienen derecho al goce ele inválidos, 

Da<lo en Caracas, ú 23 de mayo ele 1867, en los casos y con las formalidades que 
4º y 9·-El Presidente de la Cámara del establece el decreto sobrol la materia. 
Senado, A .. M. ele G11ruceaya.-El Prcsi- § único. El Ejecutivo J•facional dis
cleute de la Cámara de Diputados, J. M. pondrá que se provea á los Resguardos 
.Arisleyiiieta .-El Secretario de la Cúma- ele las armas y ele los enseres necesa
ra del Senado, Braulio Barrios.-El Se- rios para el servicio. 
cretllrio ele la Cámara ele Diputados, I. Art. 7° Los individuos del Resguardo 
Riera. Ay11i1wgalde. están bajo la dirección del Ministro de 

Caracas, mayo 25 de 1S67, 4º y 9º- Hacienda en cuanto á las instrucciones 
Ejecúti'se.-ilfiguel Gil .-El i\linistro de que deben observar; pero rli>pcnden in
Hacienda, Lucio Pulirlo. mediatamente de los Aclm:ui:-tradorcs de 

las Aduanas á cu vas ónlen, s estarán 

LEY x elel Oóeli!Jº de Hacie11dci ele 25 ele 
111ayo ele 1S67 clerogcmelo el clecrelo ele 
1S651 .!Y0 1.514 sobre res911arelo terrestre. 

todos, inclusive los Comandantes. 
A.rt. Sº Los cabos, celadores y bo!nls 

dependen inmediatamente del Comandan
te clel Resgua.rclo, quien les ordenará 
lo conclucente al celo ó vigilancia, y 
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